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UN PROYECTO DE ACUERDO QUE 

APRUEBA EL TRATADO QUE MODIFICA 
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M E N S A J E  Nº 316-364/ 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputados: 

 

En uso de mis facultades constitucionales, 

tengo el honor de someter a vuestra 

consideración el “Tratado que Modifica el 

Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la 

República de Chile y la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura”, suscrito en Andorra, el 12 de 

septiembre de 2016. 

I. ANTECEDENTES 

La Organización de Estados Iberoamericanos 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura es 

un organismo internacional de carácter 

gubernamental para la cooperación en los campos 

de la educación, la ciencia, la tecnología y la 

cultura en el contexto del desarrollo integral. 

Su objetivo prioritario es contribuir a 

fortalecer el conocimiento, la comprensión 

mutua, la integración y la solidaridad entre 

los pueblos iberoamericanos.  
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Con fecha 26 de septiembre de 1991, 

nuestro país y la Organización de Estados 

Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura suscribieron un Acuerdo de Sede para 

el establecimiento de una Oficina Técnica de 

Programas en Santiago, encargada de la 

representación ante el Gobierno, del enlace con 

organismos de cooperación internacional y 

regional con sede en el país, y responsable de 

la promoción, coordinación y ejecución de 

algunos proyectos de la Organización en América 

Latina. Dicho acuerdo fue promulgado mediante 

decreto supremo N° 79, de 21 de marzo de 2003, 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

publicado en el Diario Oficial el 7 de julio de 

2003. 

Actualmente, las Partes han considerado 

necesario modificar el referido Acuerdo de 

Sede, para cambiar la denominación “Oficina 

Técnica de Programas”, por la de “Oficina 

Nacional”, así como para indicar que ésta 

comprenderá al Instituto Iberoamericano de 

Primera Infancia, establecido mediante 

Resolución N° 04/2016, de 28 de enero de 2016, 

del Secretario General de la Organización. 

II. CONTENIDO DEL TRATADO 

El Tratado consta de un Preámbulo, en el 

cual se consignan los motivos por los cuales 

las Partes decidieron suscribirlo, y cinco 

artículos, donde se despliegan las 

modificaciones que se le introducen al Acuerdo 

de Sede. 

De esta forma, el artículo 1 modifica el 

artículo 1 del Acuerdo, disponiendo: 

1. Sustituir su letra c) por la 

siguiente: “c) Oficina Nacional, a la Oficina 

Nacional de la Organización en Santiago, Chile, 

que comprende al Instituto Iberoamericano de 

Primera Infancia;”. 

2. Modificar su letra h), reemplazando 

la expresión “Jefe de la Oficina Técnica de 

Programas” por “Jefe de la Oficina Nacional”. 

3. Modificar su letra i), agregando 

después de la palabra “Organización” la 

expresión “, asignados por el Secretario 
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General para prestar sus servicios en la 

Oficina Nacional.”. 

4. Añadir el siguiente literal, nuevo: 

“m): “Instituto o IIPI”, al Instituto 

Iberoamericano de Primera Infancia, establecido 

mediante Resolución del Secretario General de 

la Organización, N° 04/2016, de fecha 28 de 

enero de 2016”. 

Seguidamente, el artículo 2 modifica el 

artículo 2 del Acuerdo de Sede, reemplazando la 

expresión “Oficina Técnica” por “Oficina 

Nacional, que representará a la Organización en 

el territorio de la República de Chile”.  

Luego, el artículo 3 reforma los artículos 

3 a 13, 15, 27, 28, 29 y 37 del Acuerdo de 

Sede, reemplazando, en cada caso, la expresión 

“Oficina Técnica” por “Oficina Nacional”. 

El artículo 4, por su parte, modifica el 

artículo 37 del Acuerdo de Sede, reemplazando 

la expresión “referidos al” por “referidos a la 

instalación y”. 

Finalmente, el artículo 5 del Tratado se 

refiere a su entrada en vigor, disponiendo que 

ésta será a los treinta días de la fecha en que 

la Organización reciba la notificación por 

escrito del Gobierno de Chile en que conste su 

aprobación en conformidad con los 

procedimientos constitucionales chilenos. 

En consecuencia, tengo el honor de someter 

a vuestra consideración, el siguiente 

 

 

P R O Y E C T O  D E  A C U E R D O :  

 

 

“ARTÍCULO ÚNICO.- Apruébase el “Tratado que Modifica el Acuerdo 

de Sede entre el Gobierno de la República de Chile y la 

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura”, suscrito en Andorra, el 12 de septiembre de 

2016.”. 
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Dios guarde a V.E., 

 

 

 

 

 

 

 MICHELLE BACHELET JERIA 

 Presidenta de la República 

 

 

 

 

 

 HERALDO MUÑOZ VALENZUELA 

 Ministro de Relaciones Exteriores 

 

 

 

 

 

 ADRIANA DELPIANO PUELMA 

 Ministra de Educación 
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